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Se subscrivc à este Periódico, que sí,le lloinîngos y Jueves, cri la redacción sila en Ja calle de Mercaderes número 210 
Preèio de la subscrición, í» reales al mes para esta Ciudad, y 0 para los 

pueblos francos de porte, y para las Justicias 21 reales por trimestre.

AKTICL'LO OE OPICíO

Gobierno sunor.'nr nn’ i/.cn de í¿i 
Provincia de Log^foiio,

JPl Kxerno. Sr. Secretario ¿te 
iodo y del JJesj/acho de la Gober­
nación de la Penin .ula con fecha t 5 
de /diciembre iilíirno , .se me ha co­
municado l a :,iguien¿e ley

’ « Doña Isabel II por la gracia
Dios y por la Conslitucioii de la Mo-* 
naríjuia española , Reina de las Espa- 
fías, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Dona María Cristina de Borbon 
su augusta madre, como Gobernado­
ra del Reino, á todos los que las 
presentes vieren y en*endier,ni, sabr.d: 
Que las TTortes han decretado y INos 
sancionamos lo siguiente:

Las Corles, en uso de sus (acuita- 
des, han decretado, lo siguiente:

El termino que señala el artículo 
de la ley sancionada por ¡^M. en 
dc'Agosto próximo, no cí^íTí^ con- 

lia los impedidos de cumplir dentro de 
él por fuerza mayor, marida délas Cir­
cunstancias actuales y ¡ustiiicaila con 
citación de los interesados, Palacio 
de las Corles veínle y ocho de Octu­
bre de mil oebucienlos treinta y sie-* 
te. =í=.íiíáh dé Mugniro, Presidente, 
tísCrislobal de P.iscual, Diputado Se- 
rctario.™Antonio Maria Garda Blan­
co, T) potado Secretarlo,

Por tanto mandamos á lotlos los Trl-* 
bunalcs, Justicias, Ge fes, Gobernado­
res y demas autoridades, asi civiles co-* 
mo militares y cclesiáslieas , «le cual­
quier clase y dignidad , que guar­
den y bagan guardar, cumplir y cgccu- 
tar la presente ley en todas sus partes* 
Tcndrélslo entendido pata su cumplí-» 

miento, y dispondréis que se imprima, 
publiijue y circulc.=YO LA REINA 
GOBERNADORA =Esiá mbricadode 
la Real mano.=En Palacio á catorce 
de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y siete,

K se hace saber por medio del 
holetin oficial de la provincia para 
ffue tenga la publicidad necesaria. Lo­
groño iá de Enero de 1838.=Don¿iío 
Adana.
Gobierno Superior Político dé la 

provincia de Logroño.

El Sr. Begenie dé la Audiencia 
Territorial de Burgos rné ha dirig¿-> 
do con fecha SO de Diciembre pro- 
simo i'dtimo la (értifieacion siguiente.

Secreiarja de Gobierno de la Au­
diencia Territorial de Burgos—Por el 
Exemo. Señor S.crelarlo de Estado y 
del Despacito de Gracia y Justicia, se 
ba como ideado á este superior Tribu­
nal por medio tie su Señoría el Señor 
Decano cu cargos «le Regente Presiden­
te de él la Real orden circular que sigue,

Por decreto de las Córies de 3 del 
corriente ba sido autorizado el Gobier­
no para poner cíi ejecución provi^io- 
nahncnte los aranceles de honorarios 
Y derechos procesales, tedaetados por 
la comi/ton nombrada al efecto en se­
tiembre de 1836, con las modiíii acio­
nes (jue en el mismo decreto se deter­
minan» El Gobierno ba dispuesto ya la 
impresión de dichos aranceles j despues 
de haber hecho en ellos las indicadas 
modiíicacloncs; y usando del derecho 
íle propiedad (jue le corresponde y que 
ha cedido á los empresarios que mas 
ventajes y garantías le han olrecido, 
está interesado en rpie lodoó los Tribu­
nales velen dentro del circulo ib sus 
atribuciones respectivas, para que no
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se reimpriman bajo ninguna forma ni 
coíi preteslo mÍu’Uno, sino con inter­
vención del Gobierno, por el que está 
autorizado Icgltimanumie. M is (|re el 
interés de aquella propiedad importa 
la seguridad de que no se conn tan 
abusos ó errores que «alteren la tatífa 
leg«al con perjuicio del público y de 
la administración de justicia; y como 
es evidente el peligro de que se abu­
se ó ye’re permitiendo la libre reim- 
presión , es consiguiente el derecho ó 
mas bien el deber de impedirla, y en 
su caso reprimit la con arreglo á las 
leyes. Con este fm ha resuelto S. M. 
que no se permita espender ni se ten­
ga por auténtico ningún ejemplar de 
los aranceles sino lleva el Real sello 
de este Ministerio» xÁsimismo ha dis­
puesto S. M» qtrZ para el día primero 
de enero inmediato haya el rompeteii- 
le surtido de ejemplares impresos y se­
llados en los puntos que señala el ad­
junto anuncio, en el cual se iu lea el 
precio que de acuerdo con el Gobier­
no se ha fijado y has den as circuns- 
tancias que conviene tener presentes 
á fm de íjue á nad e (juede escusa ni 
pretesío para dejar de observar dichos 
aranceles. También ha resuello S. M. 
que estt>s emplacen «á regir en la Pe* 
niusnla é l.d«as adyacentes desde l.^de 
febrero de i838, para cuya época ha- 
brán po tido ya proveerse todos los fun­
cionarlos de los ejemplares que necesi­
ten; en Consccuenci«a la vegulacion de 
honorarios v derechos devengados des­
de dicho día 1.® de febrero en adelan­
te se hará por los nuevos aranceles, de­
biendo regularse los devengados con 
lanterioridad por los aranceles ijne han 
regido hasta ahora. Oportunamente re- 
mlilrc á V. S. dos ej nuplares (ie los 
mismos aranceles para que custodiados
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AKTICL’b<rl»K OFïCîO

Gohñ’rriQ suner.'nr pn’í/.en de í¿i 
Provincia de Log^foito,

JPl Kxerno. Sr. Secretario ¿te Ks-* 
iodo y del JJesjfocho de la Gober­
nación déla Penin ala con fecha 1S 
de /Jiciemhre iilii/no , .se me ha co­
municado la ¿.iguie/de ley

« Dona Ísabel II por la gracia 
Dios y por la Constitución tie la Mo-* 
narejuia española , Reina de las Espa- 
fías, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Dona María Cristina de Borbon 
su augusta madre, como Gobern.ado- 
ra del Reino, á todos los que Las 
presentes vieran y entendieren, sab-.d: 
Que las Cortes han decretado y INos 
sancionamos lo siguiente:

Las Corles, en uso de sus faculta­
des, han decretado, lo siguicniéí

El término que señita el artículo 
5.® d<í la ley sancionada por S., M. en 
Í^G de'Agosfo próximo, no corre con- 
lia los impedidos de cumplir dentro de 
él por fuerza major, naciila délas Cir­
cunstancias actuales y ¡ustllicada con 
citación de los interesados. Palacio 
de las C irles veinte y ocho de Octu­
bre de mil ochocientos Ireinia y sie-* 
le. =±=.1 tí ah de Mugniro, Presidente, 
trsCrislobíd de Pascual, Diputado Se- 
rctarie.™Anlonio Maria Garcia Blan­
co, potado Secretario,

Por tanto mandamos á lodos los Tri-* 
bu nales, Justicias, Ge tes, Gobernado­
res y demas autoridades, asi civiles co-* 
mo militares y eclesi.ástieas , «le cual­
quier clase y dignidad , que guar­
den y bagan guardar, cumplir y cgecu- 
tar la presente ley en todas sus parles. 
Tcndréislo euteudido pata su cumplí* 

miento, y dispondréis que se imprima, 
publique y circulc.=YO I-A REINA 
GOBERNADORA =Esiá rubrica-lode 
la Real niano.=En Palacio á catorce 
de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y siete.

K se hace saber por medio del 
boletin oficial de la provincia para 
ffue tenga la publicidad necesaria. Lo­
groño îâ de Enero de i 838.=Dozí¿íío 
Adana.
Gobierno Superior Político dé la 

pr ovincia de Logroño.

El Sr. Be gente dé la Audiencia 
Territorial de Burgos mé ha dirigi­
do con fecha 20 de Diciembre pro- 
simo Til timo la fértifi ación siguiente.

Secreharja de Gobierno de la Au­
diencia Territorial de Burgos—Por el 
Exemo. Señor S crelario de Estado y 
del Despacito de Gracia y Justicia, se 
ha como ideado á este superior Tribu­
nal por medio de su Señoría el Señor 
Decano en ( argos «le Regente Presiden­
te de él la Real orden circular que sigue.

Por decreto de las Corles de ,3 del 
corriente ba sido autorizado el Gobier­
no para poner en ejecución ¡)rovisio- 
nahnente los aranceles de honorarios 
Y derechos procesales, redactados por 
la comisión nombrad » al efecto en se- 
tiembre de 1836, con las modiliracio- 
nes (jue en el mismo decreto se deter, 
minan. El Gobierno ba dispuesto ya la 
impresión de dichos aranceles, despues 
de haber hecho en ellos las indicadas 
modificaciones; y usando del derecho 
íle propiedad (|ue le corresponde y que 
ha cedido á los empresarios que mas 
ventajes y garantías le han olrecido, 
está interesado en (pie todoó los Tribu­
nales velen dentro del circulo th sus 
atribuciones respectivas, para que no

se reimpriman bajo ninguna forma ni 
con prete lo mÍ'i pino, sino con inter­
vención del Gobierno, por el :jue está 
autorizado leglhmam<*n?e. M is (|rp el 
interés de a(|uel1a propiedad import.a 
la seguridad de que no se conn ian 
abusos ó errores que alteren la taiífa 
legal con perjuicio del público y de 
la administración de justicia; y con;o 
es evidente el peligro de que se abu­
se ó ye’re itiendo la libre rcim- 
pre^ion , es eonJguienie el derecho ó 
mas bien el deber de impedirla, y en 
su caso reprimit la con arreglo á las 
leyes. Con este fin b.a resuelto S. M. 
que no se permita espender tii se ten­
ga por auténtico ningún ejemplar de 
los aranceles sino lleva el Real sello 
de este Ministerio. xAsimismo ha dis­
puesto S. M. qtr/ para el día primero 
de enero inmediato haya el competen­
te .surtido de ejemplares impresos y se­
llados en los puntos que señala el ad­
junto anuncio, en el cual se in ica el 
precio que de acuerdo con el Gobier­
no .se ha fijado y has den as circuns­
tancias que convier-e tener presentes 
á fin de que á nad e (jned? escusa ni 
pretesto para dejar de observar dichos 
aranceles. Tambl^in ha resuello S. M. 
que estos emplacen á regir en la Pe­
nínsula é t-das adyacentes desde Lode 
feb'cro de i838, para cuya época ha­
brán po lldo ya proveerse todos los fnn* 
cionarins de los ejemplares que necesi­
ten; en Consecuencia la regulación de 
honorarios y (h.'cechos devengados des­
de dicho día 1 ° de febrero en adelan­
te se hará por los nuevos aranceles, dc- 
b¡»;ndo regular.se los devcng.ados con 
(anterioridad por los arancele.s (tm; han 
regido ha.sta ahora. Ojiorlnnaniente re- 
iniiiré á V. S. dos ej nuplares (ie los 
mismos aranceles para que custodiados



*n CSC Tribunal, sirvan de inslrumen- 
10 auleniico para los diferenl'*^ casos 
(juc pueda!) ocurrit; y queda a cargo 
de todo-; los Tribun des en cu -nio res- 
p.nlivameute Jes incumbe prc-^iar su 
concurso eficaz para lacdnar ha obser­
vancia de á(juello5 con unuormidad. 
Al efecto darán tocios ellos conocimien­
to de esta Real orden á sus propios 
subalternos y á los jueces de prun ’<» 
instancia, distribuyéndoles ej<tnpiares 
del adjunto anuncio en numero conve­
niente, par«a que ellos los rcpa’lan á 
los subalternos délos Juzgados,.debien­
do las Audiencias exigir de los ,1 ucees 
aviio de haber cumplido lo tjue se les 
encarga, cuvo aviso tjuedará mudo al 
expediente de su razón, y se traslada­
rá al Ministerio de mi cargo. Sin | er- 
juiCio de esto proi orarán las Audiencias 
que se publique en los boletines ofi-

ASCKCOTVH.R SE ÍOX EX 1' RE VE ORPEX VXTERIOR.

ío., arañóle., pnra toda el„s-df Trdu.nr'cK ,, de
ida, le baUa« de ue.da en les puntes guc « ,uau,s;,esta este aun,te,.

precios sijéiicniesz

El voh men que cmnpiemle todos*los ar.anceb-*, a 12 rs. vn.
El nhcp-o lili’ cm4¡CHe lo* aranecic. para lo i íiimm>lys superiores de todas clases, com- 

nrei -’em io los dcrcclMS de todos so- dvpeuu.er.fvs y subalternos, a 5 rs vn.
El «ve conlicoe lo* araoeclv.-* .pan lo* escrib .oos de todas ciases, prucinadorc.s, algiia- 

cile*, uo'.l fos V dema^ p, isi lias (jne deycngan dereclms en los jiuciosque se agitan cu los 
IVibüiules V Jdzgadü» iníenores de todas clases , a o rs, yn. , i . í •

S i .me mmtiene los aiaoccb- para los Jueces .le pnmera instancia y Iribunales inferio­
res (letmbs clases, v de lo- p, . .tiolu. es •fiscales, .-i 2 rs vn. . .

V el que conlie. e 1 >s aranceles para los Alcaldes constitucionales y jueces concillado, 
res lie ios rri’ouoaies de comercio, á 2 r». vn • i v , ,

•'-HTA c» lo lo oi'cvcoido en hs observaciones generales, de dichos aranceles, to- 
tl«ríosf««^ionan¿<|uc\lcvcn{p« deiechos procesales debe» fijaren su respectiva oficina 
<d v-ne-I que les corresponde Fmn este «bjclo, y p ú a q ic se pueda cumplir esta dispo- 
sudón se han impreso de orden del Gobierno los pliegos de las caalco clases que se ha

Plintos en que sc hallarán venales hs aranceles.

la acompaña. A su tiempo cuidarán las 
Audiencta.s bajo su responsabilidad de 
b.uerse dar cuenta y acreditar al Go­
bierno (|ue desde 1.* de lebrero habrán 
quedado en observancia los nuevos 
aranceles, fija (lose ejemplares impresos y 
sellados en la forma dicha en todas las

que se debe ó conviene esponevios al

to a lo (!uc se prescribe en las obser­
vaciones generales impresas á conimua- 
cion de los mismos arancch's, por to­
das las Autoridades y perbouas a quie­
nes cofirtcmc, por ultimo, sera obli­

Madrid.................*......

Albacete............ .
Alicante............. '•........  
Almería......................... 
Avila...................  ........
Badajoz........................  
Barcelona ....................
Bilbao..................... .
Bui g os..........................  
(jácrres... ...................  
Cádiz...... . .................... 
Carla jena............. .
(Castellón de la ï’iana 
(jíndaJ-I^eal...............  
Cordoba.................. .
Coruna........................ i
(nieñea............ ............

gacion (le lodos los Iribú nales Bar es-
te Ministerio cada seis meses una ra­
zon individual y fundada del resultado 
que vayan producieiuio los 4”^- dubeu 
recoger su eu:nplitnienio tie la obser­
vación 14,', Lo que de Real órden di­
go á V. S píira Inteligencia de ese Tii- 
bun.!! V electos oportunos , debiendo 
V. S. acusarme luego el recibo. Ma­
drid 29 de noviembre del 807.—Ma­

Inbicndose publicado la priuser- 
ta Real orden por disposivmn de. su 
Señoría en tribunal pleno ycordó S. E. 
en el celebrado en 1 8 del actual su cum­
plimiento, y que sin perjuicio de laco- 
ixiunicacion (¡uc de ella se liitiese di­
rectamente á los jueces (h? primera ins­
tancia del Territorio como se verihea 
en esta fecha, se circula.^r por medio 
del Boletin oficial deesa Provincia con 
el anuncio que acompaña a los íiniís

Guadalajara.....................
Hnelva. ....................... .
Huesca....................... .
Islas Baleares Ala’lorca.
Islas (.ananas................
Jacú............................ .
Jerez de la Frontera..
Lcoj!............................ .
Lérida.. .............. ........
Logroño......... . ..............
Lugo...,.........................
Málaga..,...... . ................  
Al lu cia...........................
Orense ......... . ................
Oviedo.............. . ............
P.dencia.........................
Pamplona..............
Piasencia ..... .............. .
Po«.íevedra.................
Salaniaerca....................
Santander.....................
San Sebastian . .........
Segovia,...................... .
Sev día............ . ........ .

Librería de D. Tomás Jordan

Administración principal 'de.... 
P. Juan Jos<‘ Garralalá.»......... 
1). Alauuel Santa María...........  
P. Fausto Aguado....................... 
Señor,! V^inda de Carrillo.......  
1). Juan Francisco Puilerrer... 
P. Nicolás del. Mas....................  
P. Timoteo Arnaiz....................  
I). Lucas de Burgos ............... .
llortal y compañía.................
P. V'iccnlc Benedicto............... 
P. Pedro Gutierrez Otero.... 
P. Pouiiugo Gonzalez....... .
P. Antonio Berard.*..................  
P. José María Pérez...............  
P. Antonio Feijó......................  
A(imio!Stiación jnincipal de... 
P. Manuel Sauz......................  
P. Julián Begino Rniz........... 
Administración principal de... 
Idem............ . ................................ .
P. s clipc Guasp........................  
Administración principal de.... 
P. José (icreceda.................  
P. José Bueno............. . ....... ..
P. .Marcos Delgado.'................

Correos. 
Librería. 
Idem.
Idem 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ld(*m. 
Idem. 
Correos. 
Libmía. 
Idem.
Correos', 
ídem.
Librería 
Correos. 
Librería, 
Idem.

D. Buciiavcntuva Ccruminas-...

consiguienles; y para que cíec-
to e.'^pido la presente en Burgos á 20 
de Bieiembredc 1837.—Benigno Fer­
nandez de Castro.

Tarr.tfpma. 
Teruel......  
Toledo.....  
\ aleneia... 
\ aiiud'ilid 
Vitoria.... 
Zamora....

P. Poniingo ikuiz,.................... .
P. Aáanñcl Pn'dml y Masía....... .
P. Luis (jarreras v Bamon..........
P. José Benedicto...... .................  
P. José (iomez Pazo................ .......
P. Gabriel Longoria .......................  
P. Gerva.-iu Santos.........................
P. Francisco F rasiin v Bada.......  
IL Isidro Pis.......................... .........
P- Baltasar Bawjnez Ballesteros 
P. Juan José Aloran.......................
P. Pedro Aícusso .Mailinez......
Admini.stracíon <le............ . ..............
P. Gabriel de Brea........................  
Señores Hidalgo y compañía,...., 
P. Alanncl de Peña,.....................  
P. Antonio Berdegucr................  
Administración de........................... 
P. Blas Hernández............ .
P. Juan Bautista Jimeno........
Señores Hijosr de Rodríguez. ..
P. Saturnino S’lores.....................
Administración de........... «............

IdcH!.
Id(*m. 
Idem.
Idem, 
ídem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem. 
Correos.

Idrm. 
('.Arreos. 
Lib: cría. 
Idem.
Idem.
Idem, 
(airéeos. 
Librería.
Idem.
Idem.
Idem.
Correos.
Librería.



’ stíperiio/ poíiifco di 7a
t>iruia de Lo^roño^

CIBCULAR NUMERO í.

jLa Df'pntaeion de csía Provirt-* 
eia me ha remtido la siguiente cir-

Repetiías veres liene prclieniJo la 
Dipiuacion tjtie los recibos de sumí» 

' 'iiísiros s«; presenten opodnnamenre en 
líí oficina de lúpiidaciou para vcriíicar 
la (jue corresponde lodos los meses á 
fin de prescniarla á la, înlendcncîa <lcl 

* 'Ejercito: pero no Ob'-tante las repeti­
das prevenciones se observan en esla 
maleria morosidades que paralizan y 
trastornan las opérai i-oneS-de la olicma 
con notables pprpiicios <b-'l común de 

n la Provincia. Para evitarlos pues en lo 
'íP^' sucesibo'ia Ripuljcíon ha acordado pre­

venir de nuevo á todas ¡as Comi­
siones <le suministros y A T-u nía meatos 
que precisamente para el día la de 
cada nifS deben estar presentados los 
recibosTorrespondicntes al anterior en 
la obeina tie liquidât ioij, en inteligen­
cia dtí ({uc serán esfluidos da «Ha los 
que no cslubicren presentes para di­
cho dia, y (jue será castigada esla onn- 
fiion tan pcriadicial a los pueblos co nía 
pena preporCiouada según las circunS* 
taucias.
Lo que se ‘hace saber á todas las Cn-* 
misiones y Ayarïiamie nths para su 
inieligeneia y gobierno, Logroño' 3 
de Enero (le G. P. L JDor

r" nato daría.

j Gobierno STjperior politico de laI ifineia de Logroño.
It-

CínCULAR NUMERO §.
La Diputación de esta pcorincia 

tne ha remitido la siguiente circular, 
i El Sr. Jîîierxdcïjile ndtilar en G fe 
del Ejército de operaciones del norte 
Con fecha 22 de Ricicindre tíllinto co­
munica á esta FlipUtocion lo qtic si- 
gae.rr_El Sr. loiervenlor principal de 
este ejército con fecha tt def actual 
me d¡O2 loque copio.==^En í3íJeOc* 
lubre del año pasado de i83G ntani- 
festó á V. S. mi antecesor que al esa- 
niinar esta Intervención el suminis­
tro de arroz v toc’Aio presentado por 
la Exema. Diputación ríe esta provin­
cia se notaba (jtje en algunos reciltos 
no ponen mas expresión que racio­
nes de menestra ó de etapa, ( márcan- 
dose en la carpeta aero* y tocino )sin 
espresar el número de onzas de arroz, 

ít de tocino ó si e^ia ración de menestra 
compone de otros artículos: aun

-5
hieden algunos recibos con la esprc- 
6Íon de menestra ó etapa cuya pala­
bra debe desaparecer para siempre 
marcando en los recibo* claramente 
el numéro de onzxi.ç de arroz, de to­
cino , de abicbaelas ó de cualquirra 
otra legumbre que rccibsn. Vara evi­
tar que eo adelante se fxinga en los 
recibos raciones de etapa ó menestra, 
se servirá V, S. hacer la comuniracion 
oportuna á la Exema I)i(.ula< ion de 
esta provincia á fin de que prevenga 
á sus encargados que todos los reci­
bos espresen el número de onzas de 
at roz de tocino ú oirá, menestra que 
reciba la ti opa> y «á los Síes. Ministros 
de Haciendamilitar de este ejército 
que no autorizan los recibos que ca­
rezcan de dicha espré^ion , pues que 
si lo hiciesen serán responsables de sus 
importes. Loque traslado á V. E pa­
ra su inlelig«ucia yeftclos pus la ía- 
lervenrion indica.

» 7x0 que se hace saber á todos_ los 
alcate^esy j4yutamieníos y demás per­
sonas interesadas para su irdeligeri-^ 
ciayesacto cumplimiento, Logroño 
3 de enero >de 183tí.=ÁúG. P, I, 
Donato Adana.

Gobierna Superior Politico de la
' provincia de LjOgroño^

fx Ar. Ge fe po/itico de la provin­
cia de Zaragoza con fetha ^9 del 
pagado me 'dice lo que sigue.

Incluyo á V>ÿ el adjunto suple­
mento publicado en^l dia de íiynr. á 
coRsçcutncia de laderroU qua una so- 

. la compauia de euhaderia, causo á los 
relieldes que cojnlucian el gramcGn' 
voy d^i I0S rapiñas cu los pueblos in- 
mediaiQS á esta Capital, .para que se 
sirva V, S- datle publ^'idad y tengan 
|oá buenos patriotas la*atisfacion que 
ha producido cu esta piovi&cia tan 
feliz ocunencía.

El parir que fiC.ei.ta en el anterior 
ojieio es el siguiente^

Gapitania geixgt^l de Aragón. ~P1 a- 
n'a ipavor.=í¿co¡oíi cenlral.= l*i Exo­
rno Sr. general en g efe del ejército 
del Centro desde Alcor isa, con fecha 
26 del corriente dice al Exemo. Sr. 
general 2.® cabo lo siguiente,

«Una com pama de valientes deca- 
balleria del Rey que destaqué ayer 
desde la Mat:^ mandada por el bizar­
ro capitán D. Antoo’o Gan igó, y di­
rigida por los acreditados geíes y ofi- 
çiales de P ^í. D. Luis Garcia, Don 
Ignacio ChiochiUa, D, Juaquin Aloü^ 

só y D. Manuel Laserna, mi ayudan* 
le Jé cariípó f). Ignacio Cobos y el 
comandante D. Pan ta’con Ronét, nió 
alcance eh los campos de Alloza al t'er­
rer l)« tallo níácioso de Aragon que con 
3o caballo.^ escoltaba pnrie d» las ra- 
piñasde Cebrera y Cabañero paia Can- 
lavieja, y c.irgado por este peñado de 
bravos, con ’arto ardor como inte­
ligencia, sr hicicíon dueños'en pocos 
minutos de tcxla la ¡ resá, y mataron 
o cogieron prisiouetos á los indivi­
duos del espies?.do batallón y parte 
de la caballi ria, salvándose su coman­
dante Erruz por la fatiga dei.ueslios 
cab.illos con el restó fíe la suya.—Lo 
que me aprrsnro á comunicar «a V. S. 
para conocimiento y salisfaccicn de 
los leales y honrados ciudadanos de 
e»la provincia, los cuales podrán V8- 
nir a Calaada á reclamar y recoger cl 
g i ma do que corresponda, de' Ihs ca­
bezas qua se han rescatado.=«• Conti­
núo fcl moviinieulo para Cahnd/í de 
donde me diiigiié, segúnhs uoiicias 
del enemigo y las r^cioací. que se me 
pro^íicioncR.^

Loque da orden de S. 18 se hace 
saber al público y guarnición pjra su 
mas completa saiULciou y a íceles que 
previene el Eterno Sr. general cu ge- 
fe, ZjragczaaS de Diciembre de iBdy. 
El coronel gefe ¿a R M.—José dia­
ria Cistisé.

Todo lo que me apresu/'o á poner 
. en noticia de lois habitantes de esta 
provincia para su dsbido conocirnien-^ 
to Y saiis/accion. Logron9 3 de ene­
ro de 1838.~Æ»iz. P^ l.^Dona¿9 
Adana,

El Comisario dit guerra lîiniitro. 
de Llacienda iruiitiu' de esta Pta^Ra 
en ruinphmiento du fa orden que Lia 
recibido del S. Intendente militar en 
gÿfe de este E/credo de 21 del cor­
riente.

Hace saber: que debiendo subastar­
se en lí» Corle ¿1 servicio de lá Hóspila- 
lidad militar de la plaza de Zaragoza, 
por elleruiino da dos años ó tres cuan­
do oja-s si el Gobierno lo tubíase por 
conveniente; los suget08''que deseen in­
teresarse en dicho servicio, podrán por si 
óporm»d¡o d»i sus apoder«ados, presen­
tarse en Jos entradas de la Intend-nicia 
general militar de die ha Corte ti dia 30 
del actual á las do^e de su mañana, en 
donile ha d« celebrarse el remate, y se 
hallará dé inabiGesio el pliego tic condi­
ciones. Logroño ^3 de Diciembre, d^ 
A§3y.=Seba^i¡an QIíyrTj

L.. -x.



supr:.’'nfdos.
Debiendo procederse al apeo ó de­

rribo de las campanas e.sisienles on tolos 
lo.s convenios suprimidos en esta Provin­
cia y su conduc 10:1‘á la (Judad d* San­
tander Según lo dispuesto |X>r S. M , se 
hace sab f al publico para (¡'m: los que 
quieran inleresRcse en este irab ijo y cou- 
ílacion se presenren bajo las condicíonos 
que se l«s espondrao á barer postura 
en la ïnlentlencia <Iq esta Provincia el dia 
8 d«J proximo Enero á las i i de la ma­
ñana E P. I. Doberio MuiiaJZ.= Por 
mandado dijS, S,. José Lercundi Sccrc-. 
tario.

A /n de que íenga ía pubfiridad 
neeesaeifJse /nser¿a en se^mdá la 
eonl/'íifu ceJcbeíidíi por la redncc/on 
del Boleíin o/eiçil de la Provincia.

En la Ciudad da Logroño á 1 O de 
Diciembre de 1807 aut* mi el Eseno. 
y testígO', D Domingo Piuiz vecino de 
la misma a quien doi fé conozco dijo . 
que habiéndose sacado á subasta la re­
dacción dçl Boletín oficial de est.3 Pro­
vincia desde el día primero de Enero, 
ha-íla el 31 de Di'iembrc del a tío pro- 
simo de s“ vei'iucó el remate á 
su favor como mejor beitador, y r«u- 
nir también las circumlancias tjue pre­
viene el decreto de las Corles de 9 de 
Ocinbre.de esje ano por el precio y-

Cspresa o.
i.j El Boletín propiamente dicho, 

so compondrá de solo un pliego de [;a- 
pel igual al dpi presente aiio, lúdo 
suplemento, Boletín estraordinario Ó 
aumento de papel que sr ótrcciese du" 
ranlc el ano, siírán objeto <le 
mediante una conlrala parlicul ir, y solo 
se iinoon : al empresario la obligac.ou 
de publicar voinic y cualiQ pliegos al 
ano, ó loque es lo mismo dos pliegos al 
mes para modelos de los diierentes a- 
sunlns concernienles á la secretaria del 
Gobierno Político.^

íí.'* ,La letra será Uc'.ura chica ¡«a- 
ra lo lo el perío llco, esceplo los anun­
cios que serán entredós.

3* El precio (le la suscripción 
será de ocho rs. para los Ayuntamien­
tos, quedando al arbitrio tb lempresa­
rio el fijar el de l.is suscricíone* parti­
culares, y aquellos satisfarán su impor­
te por trimestres vencidos, siendo de 
cuenta del Gobierno poli»ico obligar­
les al pago en caso «le morosidad.

4 .“ El de la impresión para lossu- 
pletií'mlos, y boletines estraordínaríós, 
será új^ xaodjp real por pliego, y do ahí

abajo îo qnc forresponda arrf*p^ladx) í

priinirso laníos como nnmeros de Bo­

5.» Será tie Cuenta dri empresario 
coste.ir l«a imprcs’ou, pipel y todos los 
demás ga.sto.s concernientes' a la redac­
ción íbrl jierii’bco. __

6,“ Sablrau dos números del Bo­
letín á la semana, ti uno «d Jueves y 
el Otro el Domingo por la m.iñam, 

¿quedando r’dpvado <‘l empresario de la 
obligación d? rem'nirlo á las autori­
dad 'S da |.a provincia , pueti que esia 
obligación se ‘a impone la secretaria 
del Gobierno poiÍ!Íco,/para lo cual ba 
de entregar treinta ejemplares qu» de­
berán ponerse en manos del Portero á 
las siete de la mana na de los mismos 
día*:.

7 .“ Las ordenes Y todos los demas 
documentos ohclaies «jue hayan dein- 
scrtarse en el holeiin, se remitirán por 
las anloridades á la redacción con la 
oiporj^unidad ^lecesaria, es deci.’,0’einte 
y cuatro horas antes de la salida dql 
perió.lico oficia 1/

8 .* Elempresai^io queda obligado á 
publicar perentoriamente y por estra­
ordinario cuantas noticias inicresaatcs 
hayan d» comunicarse á juicio de las 
autoridades-, medíanle la retribución es­
tipulada.

ponsahlv eN^nscrlar iiolitj^

Surá de rúenla d leuipresatiu
■niíjiaíe tic ariirnI o

^neda al arbitrio del edj r res

10 e

los comunicaTiQS , ar
ó ai lieu 

a nd ose á las 
enlendíendos6 es-

10después dejj
tiiuciüii dé^/#íclio pcrioí , pontozulo- 

o oficioI.lo bajo
10

remiiir por el correo un Boletín á .< a- 
(ia uno de los ayuntaniienios de esta 
provincia.

I I A fin de (jíte nunca pueda ser­
vir de escusa á las justicias y ayuula- 
mienios de los pU»-blos para faltar al 
cumplimiento «le las órdenes, el no ha­
berlas recibido, estarán numerados to­
llos los Boletines,^ los ayunlamieii- 
los deberán reclamar <lel editor por 
el correo inmediato el número o nú­
meros (jue Ies hayan fallado

1 íá. El empresario es responsable 
de la exacfiiud y conformidad de mis 
impresos, con el tenor de las copias 
autorizadas que se le remitan por las 
aiiforidadcs, asi eoiiií.) rhi_ia-ea r r etc i o n 

impresión en el Bfdeiin inmedialo,y 
de la punlnalidad en la publicación del 
jKriodirOj debiendo entenderse parli- 
cularuiente ron la prensa.

13 A ún de cada lucs^ y á U ma* 

ñera que. lo bace la gaceta de Madrid 
con las Bcalas t-rdei:-;» y Decretos, «« 
insertará en el mismo periodico un re- 
sumcn.de las ônlênes y circula res espe­
dí las durante el con la debitla 
cacion,^T "^dî'ÏÎn ^ííel^árno ÎÂro generaT 
que servirá como de índice para recor­
dar á las justicias y ayuntamie» tos las 
disposiciones que puedan estar lodabia

14 El empresario quedará Angelo 
á inulfaj que no bajpíi de cincuenta 
rs. ni escedan de dosrienlos por las tal­
las repelidas y notables en la impre­
sión, buen ra’’«acler de letra, y recu­
lar calidad del papid; asi como por la 
tardanza en la publicación del BoletTH, 
ú omisión en el de cualquiera orden 
ó articulo que se le ordene publicar en 
dia fijo, sin perjuicio de mayor castigo 
en este raso si la omisión tuesede gra­
vedad trascmdenlal en detrimento del 
servicio publico.

1 5 Si en lo sucesivo ocurriere que so 
aumente ó disminuya la f^ovincia con 
algunos oíros pueblos, no por eslo se 
a-llerau las condiciones de este conlralo, 
las cuales han de ser siempre estec­
has á todos los pueblos que la compbnAr 
gao. •

16 El editor dará fianza satisfac­
ción del Señor Gefe Político para res­

de la$ condiciones inscrtaj, ó de cual- 

se en la redacción.. -,
El» su .consecuencia eñ la tn^jínr' 

forma de de*, echo otorga: que s^ obli- 
ga á redactar el Boleiin ubeial c;; esta 

, provincia desde primero de Enera 
basta treinta y uno de Diciembre pi o- 
X nio, dando <lo3 números en ca­
da semana, por d ¡«recio de ocho 
reales mensuales en (pie le ba sido 
rematada la redacción, y cümplir exac­
ta é inviolablemente todas las condi- 
ciouesque quedan insertas y tubo pre­
sentes en aquel acto. Y para que me­
jor lo cnmp'iíá según lo pactado en 
la última, ofrece por su fiador á Don 
Kafáel Goñi vecino de esta ciudad, 
quien admitido por el Sr. Gafe po­
lítico, y estando presente al otorga- 
inieulo de esfa escritura, se constitu­
ye j)or tal fiador, y promete que el D. 
búmÍTigó hará la redacción del Boletín 
oficial por el pretio y bajo las condicio 
nes íjue quedan estipuladas y no veri­
ficándolo, lo ejecutará el otorgante 
sin escusa ni preleslo alguno. Para 
que á los dos se les compela á la puo’ 
lual observancia , obligan sus bienes 
respectivos, 5e someten á los jueces com­
petentes, y renuncian las leyes ^ue



les favorezcan con la qns prohíbe b 
geijerai renunciación. Y asi lo otor­
garon y firmaron siendo testigos, D. 
Ciríaco Cambra, O. EugenioReiguera 
V l'omas Torralbo, vecinos de esta 
Ciudad.—Domingo Ruiz,=Rafacl Go- 
íiiz.—Antemi, Francisco Javier Mu- 
íbz.

El Bri^adic?' de artideria D. Ma­
nuel de la Puenle y A’-aní^f/'-en, nos 
ha ¡)asado para su insernon en el 
hoieiin ojic/al de esta proeincia la 
siguiente copia del comunicado tpie 
dirige á los editores del Espaiiol.

Sres. Editores^ del Español, Madrid.
Logroño 3o de Diciembre de iSBy.
Muy Sres míos: despues de quin­

ce meses del mas odioso cautiverio 
y de padecimientos que en vano in- 
tentarS'^umerar , respiro libre dos 
horas hace, y aprovecho íos primeros 
momentos para dirigir á Vdcs. esta 
comunicación, rogándoles encarecida­
mente se sirva insertarla con la bre­
vedad posible en su acreditado y apre­
ciable periódico, seguros de mi sin­
cero reconocimiento .

La variedad con que se ha descrito, 
según me informan, la esforzada y 
honrosa defensa de Almaden en el 
largo periodo de mi forzoso y sensi­
ble silencio, me dá el derecho de se- 
perar de mis conciudadanos y amigos 
que suspendan el juicio pana formar 
su opinion, hasta leer el parte que 
con esta fech>dirijo al Gobierno de 
S. M., á quien suplico dé á éste do­
cumento la publicidad (nie reclama la 
justicia en favor de mi!’valientesciu­
dadanos, que merecieron tan bien de 
la patria corito los defen ores <1« otros 
pueblos, disi ingnidos con tan honorifi. 
ea declaración. -

Está lejos de mi la idea de presen- 
tarme con el caracler de adversario 
del General Marques de Rodil. í^a ca­
lificación legal de la defensa del Al­
maden (jue pediré á la augusta Reina 
Gobernadora antes de aceptar destino 
ni comisión alguna, depende solo del 
sencillo examen de su localidad con­
siderada militarmente; de los medios 
persona les..y materiales con que con­
taba unido al digno Brigadier Flinc- 
ler; de la fuerza enemiga rpie aiacó 
y de la duración de la resistencia con 
las circunstancias 1» on rosas y poco co­
munes que la acompañaron Estas in­
dagaciones no -tienen relación ni pun­
to de contacto alguno, con el sistema 
de marchas adoptado por el general 
Rodil, en la persecución de la facción

3e Gómez, ni con las congeturas mas 
ó menos provables de si pudo des­
truirla en los campos de Pozoblanco, 
en la solana del Pino, en lasbentap- 
sas posiciones de Santa Eufemia, Ala- 
millo y las del mismo Almaden, o en 
fin en la desordenada marcha con que 
aquel rebelde invadió los indefensos 
pueblos de E-Jremadura y Andalucía, 
saqueados impugnemente por una bor­
da de fora g idos , autorizados j>or su 
cobarde Gefe para cometer los mas 
escandalosos desórdenes, y los mas fe­
roces asesinatos. Y fu 'ra ademas in­
currir en una irreflecsion de que 
no soy capaz, aun prescindiendo de lo 
inconeeso de ambos acontecimientos 
ecsaminados aisladamente, el censu­
rar la conducta del Sr. Marques, des- 
conocietido su.s instruciones y los ob­
jetos quizá importantes, que devía lle­
nar con sus movimientos, siempre in­
comprensibles al militar que los me­
dite sin la guia de estos anteceden­
tes.

Nada he visto de cuanto se ha es­
crito sobre la bizarra defensa de Al­
maden, á escepcion de un estracto de 
la primera comunicación del Sr. Ro­
dil al encargadointerinameniedel Des­
pacho de la Guerra , que leí por mi 
desventura en la Gaceta que se pu­
blica en Oñate ; pero si mi parte no 
respondiese vitoriosamente á cuanto 
se haya publicado sobre aquel suceso, 
m? reservo para mas «adelante dar las 
aclaraciones convenientes, y que no 
padezca la buena reputación que he 
sabido adquirir en cuarenta anos de 
carrera, en algunos combates, y al 
lado de Españoles distinguidos que 
ilustran con su nombre la historia de 
la gloriosa guerra que aseguró la in­
dependencia de nuestra Patria.

Es de Vbles. Sí es.Editores, con apre­
cio y afectuosa cousit’* ración ^u aten­
to y S. S. S. Q S M, B —El Gober­
nador de Almaden del Azogue, Ma­
nuel de la Puente y Ar.mguren.

( La redacción.)

Se eonfinúa sobre las utilidades 
del traba/o inserto en el nárn lü4.

Si os hablo aquí, decia un sabio, de 
las nece.>idades de la conciencia, no es 
porque se necesite para satisfacerlas 
el menor trabajo, pues nada es mas 
fácil qne ser hombre de bien. Basta 
abstenerse de toda mala acción, y no 
perjttdicar en nada á los demas.

Les viciosos , los estafadores y los 
malvados se ven al contrario obliga­
dos á conducir las intrigas, á formar 
los planes de perversidad, á coinvinai* 

arterias, á estudiar papel ó meditar 
sus golpes y á emonerse á los p* li- 
gros, se toman cien veces mas traba­
jo y espet imentíin mil veces mas tri­
bulaciones p.ira correr tras de la feli­
cidad que huye delante de sus ojos 
que la que les costaría eqierarha anu­
dados á la virtud y el trabajo.

La suerl del hombre aplicado ja­
mas ha sido tan miserable; cuándo 
atentamente ha escuchado su concien­
cia que no le haya proporcionado me­
dios de subsi tencia;* La virtud es com­
pañera i}ise¡) «rabie de la laboriosidad: 
y para prest irla un oi lo atento, pa­
ra estar siempre prouto á obedecer­
la, es absolut.!mente necesaria una co­
sa, y esta es cí ti abajo.

El trabajo solo puede entretener la 
vida sin que se apoderen de ella las 
pasiones enemigas de la honradez; el 
trabajo solo basta para cortar la po­
breza (¡ue siempre aflige al espíritu, 
y destruye frecuentemente el valor.

Aunque la pobreza es la imposibi­
lidad de satisfacer nuestras necesidades 
físicas mas imperiosas, de proveernos' 
del necesario alimento, de buenos ves­
tidos y de una havitacion, nada de es­
to se adquiere sin pensaren ello,y no 
podemos adquirirlo sino por medio 
del trabajo. (Ar concluirá.)

Abilitacion de Betirados.
Habiendo recaído el nombramien­

to de Abiülado de la provincia de Lo­
groño, para el año de i838, en el ca­
pitán graduado D. José Rodriguez sub­
teniente retirado en la villa de Vigue* 
ra se hace saber á todos los individuos 
retirados, y demas clases pasibás,que 
desde T.® de Enero de dicho año, de­
berán entenderse con dicho Sr. Ro­
driguez en lodo lo concerniente á la- 
Abilitacion; .y que los que justifican 
por trimestres lo deberán hacer á 
aquel en el primero de dicho año 
38, y los que lo hacen mensual men­
te deberán dirigirlos desde i * de Ene­
ro: Y por lo que respecta á los habe­
res de los meses atrasados hasta fin 
del año de iS.ly, serán pagados, cuan­
do se cobren por D. Liborío Igea, Abi- 
litado tfue ha sido de las dos provin­
cias unidas, Soria y Logroño y cuan­
do llegue este caso, los que correspon­
den á esta última, acudirán á percibir 
sus respectivo^ sueldos á D. Tomas 
Martinez como apoderado de dicho 
Igea.

Eo cpie se hace saber por medio del 
boletín oficial para cpie llegue á no­
ticia de todos, daogroiio 31 de di­
ciembre de LSo].^Tornas Martinez^



El Menden fe militar del distrito 
de Aragon.

Hace saber: Que babiendose ra.anda- 
¿O por Reales órdenes de 29 de Se­
tiembre y2i de ISoviembre dv.l cor- 
lienle «año, se eslablezm en esta Plaza 
de Zaragoza na rcpiiflsto roasfanlc de 
veinte mil pares de zapatos, para con 
el aleuder a las «ropas de este Distrito 
y Ejército; be dispuesto se satpic á pú­
blica subasta este servicio que Se re­
matará á 'favor del mejor postor, en 
los estrados de esta intendencia Militar 
el Martes 16 de Enero próximo de 
1838, á las lá de su maíiana, ron ar­
reglo al pliego de condiciones qUi se 
bailará de manifiesto en la Secretaria 
de la citada Intendencia; teniendo en­
tendido que pava llevarse á eíeclo el 
remate es indispensable la aprobación del 
Gobierno de S M. al que se remitirá el 
espediente por conducto del Sciior In­
tendente Genera!, Gefe del cuerpo ad­
ministrativo Mil¡tar.=Z:!vagoz:i ^0 de 
Diciembre de 1837.—Felipe Fernan­
dez Arias.=El Secretario interino, Za­
carias de Lejarza.

ANWCíOS.
FHM GFRVIVDIO.

' Perió Iko Satírico de politica y cos­
tumbres. En este íoliclo que se pu­
blica hen/analmcnlc en León, se cri­
tican en cstno cnDco Ílsiivo los actos 
á disposiciones erradas ó inoportunas 
del (iobierno y de la« autoridades, se 
úgjyQocian X' I idiculi^au lOs abusos 
generales y locales y se patentiza 11 las 
necesidades de Io> i ueblos ind.cando 
los remedios y clamando por su apli­
cación. La general aceptación que ha 
acertado á merecer este periodico del 
publico de España y fuera de ella en 
los nueve m¿ses que lleva de publica­
ción, han movido á su autor á conti­
nuar satisfaciendo la ansiedad pública 
proporcionando al mismo tiempo me­
jora en la letra y rebaja en el precio 
desde principios del año 38. La m i- 
ginaiidad de estilo en que se escribe 
este penodico no neiesila .sei lecomen— 
à,da: acaso no hay un español que no 
tcn<^a noticia del desenfado crítico cen­
sorio Irailesco de Fr. Gerundio,^ y ¿e 
las marrullerias y maliciosas simple­
za»* de su afamado lego Tirabeque.

Sale todos los jueves en íolietos de 
,G á 24 páginas en 8 ® precio desde 
T.o de Enero, i5 rs. por trimestre 
franco de porte: se suscribe en Madrid 
librería de Sanz, Cuenca id. de Ma­
riana; Bilbao García; Ferrol Z «xoiie- 
ra; Lugo Pujol; Coruña en la Redac­
ción del Boletín oficial; Lérida id. Lo-

(»
groño id; Málaga id: Alicante id: To­
ledo en la Administración de Lolsrias; 
Mo.idoñedo id; Mequinenz ' id; Sun- 
Tander Imprenta <'e Don Clemente 
Riesgo. En los demas puntos de la 
Península en las Admi,iÍ5t»’aciones y 
Es lid tis de Correo'5.

Los tres to mitos que forman los 
tres triuiCí tres hasta ahora vencidos, se 
ventlen en la redacción encuaderna­
dos con sus correspondit uirs porta­
das de color á 10 rs. cada tomo h an. 
eos <le porte para los suscrilores al 4.0 
trimestre, al mismo precio sin fran­
quear para los demas. Se suscribe en 
los mismos puntos.

El Liceo, Artisfico y Literario 
Periódico Mensual.

El estado del esplendor á que ha 
llegado el instituto, que dá nombre á 
este Periódico, por reunir ya en su 
seno la mayor parte de los mas es­
clarecidos ingenios españoles , es co­
nocido del público; y como las ven­
tajas que pueda reportar á la litera­
tura y arles nacionales serán tanto 
mayores cuanto mas conocidos y apre­
ciados fueren los trabajos de sus lec­
ciones : saldrán á luz desde el -proxi­
mo enero al misino tiempo que se 
haga esposicion de las de diseño’, las 
obras literarias mas selectas, enrri- 
quecidas alternativamente con copias 
litegráficas ó grabadas de aquellas que 
reunan mayor mérito en pintur.'is, 
escultura 0 música.

Constará cada número de 4^ Pa­
ginas, del tamaño de 4° marquilla, 
y una obra litográíica ó gravada de 
pintura, escultura ó música.

Al final de cada numero, se irán 
insertando los nombres de los indivi­
duos que constituyan el Liceo,

Los suscrilores gozarán del privile­
gio de entrada en las esposiciones de 
vellas arles.

Precio de suscricion: Madrid, lle­
vado á c.isa de los señores siiscrilores 
10 rs. Provincias, francos de porte 14» 
e.slrangero idem, 14» números sueltos 
á ! 4, Liiográficas gravados, ó piezas 
músicas á 4-

Punto.s de suscricion: Madrid y de­
mas Capí talos «le Provincia, en las Ad­
ministraciones de Loterías.

l.ns personas que gusten suscrivir- 
S'n á e; le periódico .acudirán á la Ad­
ministración principal de Loterías na­
cionales de esta Capital,* y á la Ad­
ministración .subalterna de Haro.

Logroño 3i de Diciembre de 1837. 
■ =E1 Administrador principal, Pedro 
íriarte. 1• ■

AAT\CJO DE MUSIC.!, 
isp co”''ihhI ’ lii impro’-ioii do la 

nbr.a tittrada Mmíiufl liannónici} ó sca mé­
todo tuco; eo ciemealal j»ara apremier la md- 
siea , su armonía según el nuevo esluo 
ne^.-^diéidei) y la composicon coneertáute de 
instrnnieislos v coros, cuyo prospecto xa se 
aooneio OI» ente Boleini; lo hace saber a los 
u;;ian!es de la música su autor D. Blas Sîcr- 
f.amlez Maestro de LapilL e« B Catedral de 
Santo Domingo de la Calzada.’ donde como 
en Logrouo la bailarán á un {•rscio módico 
l,.s prife<ores que gusten de ella, asi como 
las Seíiorifas ijuc se dedican al piano , y los 
organistas, para (puenes es mui útil: (!s un 
tomo eti octavo cou letra iueuuda pero ciara 
\ como de 200 paginas. ,

__Se baila vacióte el partido de cirujano 
de la villa de Zarzosa en Cameros, su dota­
ción coosiálc cu ochenta y cinco fanegas de 
trigo de dar y tomar, cobradas en recolec­
ción de cada un ano según su vencimiento^ 
exigido por el ayuntamiento a los vecinos, 
con mas treinta cargas de leña:^ los a.-ipiran- 
tesá dicha plaza dirigirán sus solicitudes tran­
cas de porte al Ayuntamiento de dicha villa^ 
V cuvo empleóse hade proveer el djezy ^ie 
te de Enero corriente venidero.«*^l 5>ccre- - 
tarto, Pedro Acha.

IMPRENTA DE Uüia


